
Asimismo, por sentencia 182/2017 del Juzgado Contencioso Administrativo nº1 de Melilla se reconoce
la vinculación de dicha empresa al servicio, así como determina la obligación de sufragar por la CAM
el déficit de explotación obtenido por la COA en la prestación del servicio de transporte colectivo
urbano de viajeros.

La Secretaria Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad con fecha 6 de octubre de
2017 emite informe en el que hace constar que la Ciudad Autónoma de Melilla ejerce competencias
sobre su territorio en materia de “transporte público de viajeros” (art. 25.2 letra g).

El servicio público de transporte es un servicio esencial, social y estratégico que se presta a la
ciudadanía, siendo obligación para las instituciones de la Ciudad Autónoma ejercer sus potestades con
los siguientes objetivos básicos entre otros: la mejora de las condiciones de vida, el fomento de la
calidad de vida mediante la protección de la naturaleza y del medio ambiente, el desarrollo de los
equipamientos sociales y la realización de un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los
intercambios humanos, culturales y económicos.

Que el transporte colectivo urbano debe ser uno de los puntos esenciales en la política de
conservación del medio ambiente y, además, debe alcanzar niveles de comodidad, calidad y rapidez
que satisfagan las expectativas de los ciudadanos.

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO 2024: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en
curso. 1.000.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2024.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2024 07/44110/47900- Subvención
compensación déficit tarifario COA.
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios
de la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención mediante Concurrencia Competitiva.
b. Forma de concesión: Subvención.
c. Compatibilidad: La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o Ente Público,
siempre que no rebase el costo de la actividad subvencionada (prestación del servicio)

d. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de
diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

e. Plazo y forma de justificación: La rendición de cuenta justificativa se hará de acuerdo con lo
establecido en el art. 30.2 de la Ley General de Subvenciones. Su presentación se realizará
como máximo, en el plazo de tres (3) meses, una vez finalizado el presente ejercicio
presupuestario 2023.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:
Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad.
Evaluación: No se precisará memoria final.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3º

3.4-CONVENIO UGR ESTUDIOS ESPECIES Y HÁBITATS

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Convenio UGR Estudios especies y hábitats.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

A.- La realización de estudios y planes para la valoración y seguimiento del estado de conservación
medioambiental de los espacios naturales y especies de flora y fauna con estatus de protección oficial,
en el litoral y zonas ZEC del territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

1º.- La CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debido a la presencia en su territorio de dos zonas de
especial conservación (ZEC) incluidas en la Red Natura 2000 Europea, la marítimo-terrestre de los
Acantilados de Aguadú y la terrestre del Barranco del Rio Nano; está obligada al seguimiento y
conservación de dichas zonas, tanto de los hábitats protegidos, recogidos en el Anexo I, como de las
especies presentes en el Anexo IV de la Directiva Hábitat (Directiva Europea 92/43/CEE), habida
cuenta de la particularidad de la flora y fauna melillense, casi únicas dentro del contexto general de
España, por la situación geográfica norteafricana de la ciudad y por su clima mediterráneo de
tendencias sub-áridas. No obstante, la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad no cuenta con
personal cualificado para acometer los estudios mencionados, de ahí la necesidad de contar con la
colaboración y apoyo de expertos universitarios en esta materia específica.
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